
Corpoguoiir

AUTO No 0881 o¡ zor¿

Que elartrculo 57 del decreto 1791 de 1996, establece que cuando i
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Que mediante Oficio de fecha 14 de Julio de 2014 yrecibido en e:mrsma anuatidad con radicado ¡rt r.,.i,ñ"ioi:.fi#tri1Í.ji:.9 ::pgfq et día 14 de Jurio oe ra
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En atención a ra queja con radico ,. 
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( 18 DE SEPTIEMBRE )
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EL CUAL sE AUToRIZA LA PoDA DE roRmnclÓItTAMARINDo uBlcADo ¡H l-r cnu-e is r¡;li É'liis"bli ?.:^u,I15!91-qEtA EsPEcrE

GUAJTRA Y se oróiÁH 6i-m$ffi#ilji5¿9 DE RToHAcHA - LA
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-- rv/4' Acuerdos 0ll de 1989 y 004 de

CONSIDEMNDO:

3ii:r1'¿'trf9r?J?rHi::1gil:lT:¡sosesundo derArticuro B0 de ra constirución porírica de coromb¡a cr
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Que según el Articulo 3i Numeral
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'':*-¡ uc rus recursos naturales renovabres o pára er ¿.i.i.iioJ.
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VISITA

'El día 03 de septiembre del 2014, se llevo a cabo ta visita en la calle 36 tp 13-74 Banio Los O/iyos en /a
c¡udad de Riohacha y se pudo obse|ar que existe un árbol de ta espec¡e Tamatindo (Tamarindus indica),
ub¡cado en el lote vecino propiedad de la señora Em¡t¡a Monwa, algunas ramas de este árbol en rcat¡dad
fraspasan la línea d¡visor¡a de /os dos lotes, causando inconveniente at señor Jorge Corso, que te ¡mpide et
avance de la construcción.

Charlamos con la señora Em¡lia Montoya propietaria det árbol quien man¡festl estar de acuerdo con Ia poda
de /as ramas que están causando motest¡as al señor Corso'

REGISTRO FOTOGRAFICO

CONCEPTO

Por lo visto y expresado anteriormente, se considero viable 0TORGAR a la señora Emilia Montoya el permiso
para podar las ramas del árbol de la especie Tamarindo (Tamaindus indica) ubicado en el oatio de su
fesidencia en la calle 35 N" 12 E - 155 de la ciudad de Riohacha Departamento de la Guajira.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subd¡rectora de Calidad Ambiental de
CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

DISPONE:

Autorizar a la señora EMILIA MONTOYA para realizar la PODA de formación
de un árbol de la especie Tamarindo, ub¡cado en la calle 35 No 12 E - 155 del Barrio Los olivos en el
Municipio de Riohacha - La Guaiira.

ARTICULO SEGUNDO: El termino para la presente autorización es de Cuarenta y cinco (45) dias
contados a partir de la correspondiente notificación.

ARTICULO TERCERO: CORPOGUAJIRA, supervisara y verificara en cualquier momento el
cumplimiento de lo dispuesto en el acto Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier
contravención de las mismas, podrá ser causal para que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar
y aoemas:

.:. Constatar que se deposite el material vegetal ( Hojas, ramas y fuste) que resulte de la poda del
árbol, debe recogerse y llevarlo al Botadero Municipal.

* La poda debe ser realizada por personal con expenencias en esta labores.

ARTICULO CUARTO: El presente Acto Adm¡nistrativo deberá publicarse en la página WEB o en
el Boletin of¡cial de Corpogua.lira.

Cr¡,7 No '12 ' 25
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observan las ramas del árbol que traspasan la linea divisoria de los lotes
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ARTICULO QUINTO:
corporación, not¡f¡car personalmente o por aviso a la señora EMILIA MoNToyA, o a su aooderado.

ARTICULO SEXTO:
Ambiental, Judicial y Agraria para su informac¡ón y demás.

ART¡CULO SÉPTIMO:
dentro de los diez ('10) días hábiles sigurentes a la not¡ficación peconal o por aviso de esta prov¡dencia,

ARTICULO OCTAVO:
para Io de su competencia.

ARTICULO NOVENO:

capital del Departamento de ra Guajira a ros Dieciocho (rg) días der mes de septiembre
Dado en Riohacha,
de 2014.

Poyecto Alcktes [4
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Sloh¡chs - Cotom¡l¡.

Por la oficina de la Subdirección de Calidad Amb¡ental de esta

Notifiquese el contenido de la presente providencia a la procuraduria

Contra el presente auto, procede el recurso de reposición interouesro

Coner traslado del presente auto a la Subdirección de Gestión Ambiental

El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍAUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

(:____-__-


